
R es olución Administr ativ u
N" 0234-2010 ANA ALA-AH

Huánuco, l0 de Setiembre de 2010

VISTO:

La solicitud de fecha 06 de Agosto 2010, con Registro No 723-U,

presentado por el señor Simión Castro Esteban' Alcalde de la lvlunicipalidad

. bistritai de lvlargos, solicitando autorización para Ejecución de Estudios de

Aprovechamientó Hídrico del Proyecto: "Construcción Sisiema de Agua Potable

d; Santa Rosa de Colla" Distrito de l\4argos, Provincia y Departamento de

Huánuco; y,

99!S]DEB4Np9:

Que, el recunente adJuntando su perfil técnico ha solicitado Autorizacion

de Ejecución de Estudios de Aprovechamiento Hídrico del Proyector

"Consirucción Sistema de Agua Potable de Sania Rosa de Colla" Distrito de

lvlargos, Provincia y Departamenio de Huánuco;

Que, rnediante lnforme No 081-2010-ANA-ALAJAH/D A.A, de fecha 17

de Agosto de 2010, realtzado por el Técñico de campo que en sus conclus iones

señala que los beneficiarios serán 32 familias de la Comunidad Santa Rosa de

Colla porque carecen de agua y la toman en pésimo estado es asi que la niñez

sufre de enfermedades estomacales, adjunta a su informe el acta de inspeccion

corespondiente;

Que, a fojas 14 € 15 esta el lnforme emit¡da por el Asistente Técnico No

'103-201o-ANA-ALA-AH, que en sus recomendaciones señala que el solicitante

debe levantar las observaciones: falta precisar el nombre de las fuentes de agua

que requieren para el proyecto, asimismo indicar los caudales de cada una de la

flentes de agua las que deberán ser en coordenadas UfM WGS 84, indic¿' ]a

calidad de las fuentes que requieren para el Proyecto, presentar análisis

bacteriológ¡co de las aguas, ¡ndicar la duración del estudio y los puntos de

captación en coodenadas UTIM WGS 84, indicar los impactos que generara en

el medio ambienie, presentar un plano de ubicación o croquis, indicar el cálculo

del caudal máximo diario para el diseño del proyecto, los plano y perfil deberán

ser firmados por ingeniero colegiado y hábil,

Que, a foias 16 esta la notjficación No 153-2010-ANA-ALA-AH, de techá

31 de Agosto de 2010, donde se le comun¡ca para que levanie lás

observacio-nes rcalizadas por el Asistente Técnico concediéndole al admin¡strado

un plazo de '10 días hábiles para que subsane bajo apercibimiento de archivarse;

Que, a fojas 17 mediante oficio N' 0191-201 0-N¡ D[¡-A, el administrado

Simión Castro Esteban, levanta las observaciones adjuntando los documentos

exigidos en la notificaciÓn,



Que a fojas 85 a 86, esta et tnforme N. 122_201OANA_ALA_AH,
realizado por el Asistente Técnico, de fecha 07 de setlembre de 2010, v en sus
análisis señala que se ha verifjcado la drsponibilidad del recurso ni¿rico ¿e las
fuentes de agua mananiiales que se encuentran ubicados en las coordenadas
siguientes:

Nombre de
manantiales

COORD. UTI\¡ WGS 84 Caudal aforado en
estiaje (Lts/seq)

E N Altitud
(m.s.n m)

Hola Cucho I 333045 8886476 3S88 0.40

Hola Cucho iJ 333308 8886554 3975 o20

Total 060

Estos manantiales se encuentran ubicados en la comunidad de Santa Rosa de
Colla, en la parie superior de la montaña y se verifico que las aguas de dichos
manantiales no son utilizados, los beneficiaios directos con It ejecución del
Proyecto serán ios pobladores de la loc€lidad de Santa Rosá de CoJla,
Co¡lapunta y Antapiteg del D¡str¡to de Margos, serán en ta cant¡dad de 400
habitantes, lfuente de captación para el proyecto será ja quebrada de
Collapunta, la cual requiere de un caudal máximo d ario de 0.79 lts/seg, el plazo
de ejecuctón del expediente tecnico del proyecto será de 60 días ca]endarios,
recomendando otorgar la autorización de Ejecución de Estudios de
Aprovechamiento Hídrico del proyector "Construccion Sistema de Aoua potable
de Santa Rosa de Colla" Distrito de lvlargos, provincra y Depañamento oe
Huánucoi

Que, cotejados los documentos obrantes en el Exped¡ente Administrativo,
se advierte que el solicitante ha cumplido con la presentacJón de los reou¡sitos
mínimos para otorgarle la Autorización de EJecucron de Estudios del Exp¿diente
Té6n¡co del P¡oyecto: "Const¡uccjón Sjstema de Agua potable de Santa ]Rosa de
Colla" Distrito de Margos, Provincia y Departamentó de Huánuco;

. Que, según esteblece la Ley de Recursos Hídricos Ley No 29338, la
Autoridad Nacional del Agua, entre otras funciones puede otorgar, rnodiicar y
extinguir previo estudio técnico autorizaciones para ia Ejecuciótde Obras, que
involucren el Recurso HÍdrico ásimismo el Reglamento de la referida Ley
aprobada por Decreio Supremo No 001-201o-AG, en su artículo 23 señala que
las Administraciones Locales de Agua administran los recursos hídricos y sus
bienes asociados en sus respectivos ámbitos teritorial_As, asimismo el adtculo
212 del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos aprobado por Decreto
Supremo N'001,2010-AG, establece que la Autoridad Admin¡stra|;a del Agua
autoiza la ejecucjón de estudjos y la ejecución de obras de proyectos de
infraestructura hidráulica que se proyecten en las fuenies naturales de água;

Con las facultades confeddas por la primera disposición complementaria
iransitoria de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N.29338;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRll\¡ERO - Autorizar a ta t\¡unicipaljdad Distritat de l\/targos
Autorización de Ejecución de Estudios del Expediente Tecn,co del provecto:
"Construcción S¡stema de Agua Potable de Santa Rosa de Colla,, Distrito de
l\4argos, Provincia y Departamento de Huánuco.

ARTICULO SEGUNDO.- Otorgar un ptazo de sesenia días (60), catendanos,
contados a partir de notificada la presente resolución, para la ejecución del
estudio autorizado en el artÍculo precedente.

ARTICULO TERCERO.- Precisar que la presente
ejecución de obras ni la utilización del recurso hÍdrico,
que el adminisirado obtenga lá aprobación de ios
licencia de uso de agua conforme a lo establecido en
Recursos Hidricos. Ley N" 29338.

ART1CULO CUARIO.- Notificar a 1a [4unjcjpaljdad Distrital de tltargos, ComJSjón
de Usuarios Sub Cuenca Rio Higueras, a la Junta de Usuarios Altó Huallaga y a
la Autoridad Nacional de Agua.

resolución no autoriza la
siendo necesario para ello
estudios autorizados y la
el artículo 53 de la ley de

Regístrese y Comuníquese


